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DECRETOI En la Sede del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.

ANTECEDENTES DE HECHO

En relación con el expediente PLEX 2o24lo0ooog 
.-^'l.o1473ljy,por solicitud de autorización deuso excepcional Dara la instalación o" crrvl-er'ñÉhro n¡ulrióonÉÉa,óñÁ'a en parcera catastrar65 del Porígono 14, Media sara, cartag;;, ."1¡.¡tia" por Ahmed Jbara Er iannnnacn.

i['*''$3; 
'8?::li?ff!i#'"u|::n [: fl?,1" 

ra Arquitecto Jere der servicio de praneamiento

" El presente informe se reariza a ra vista de r1.l_ocymentación aportada en er expediente"Memoria para ra soricituor de a;to;z;;í;n"i"'u.o excepcionar en suero no urbanizabrePotígono 14 parceta .r^r^l**iá";;:i'rig""nt"ro re.ñ¡." r"o"rtr¡a-t.D. R.món sánchezGarcía, sin firma dioitar presentado con techa üe..registro zz o" noJüil'r" o" 2025. constatambién documento-de ;É-stuJio 
¿J üo;r';:,;',,ce-menterio úriñ"Jni!"¡on"r en porígono

;Í"J"xi::5.:l ;i?i",1f,1"r¡f: ',"rxi{ff:".rrx é"í"Jl"r"o,!,1'j'?113,.o noorisuez ÉeñI

A' El presente informe se realiza con respecto al cumplimiento del plan General deordenación urbanq-"proo"Jo polr'ó"nüq. o: ilil; ;;'#c'imun¡oa¿ Aurónomade ra Resión oe lr¡urcia.n i".ñá'iü'"ór¡ro"réáiv.u"iáiti'"n"rrnoido 
de 28 de

;:|.l,[?] 
nn'' cuvas Normas uiurn-iri¡."r rr"ron prnriJ"¿"r' 

"r'"r 
'ro*n, 

", 
1 0 de jurio

b:,ffifi,"o!1¿:r*¿c¿ff álf;J8flB.ffi 
der porísono 14 en raMedia sara, Rererencia

a) Los terrenos señalados, que-corresponden con la finca catastral referida anteriormente,están incruidos denrro oe un ¿moiü'.iár¡ñ."., 
"; ó"rt" ;;;s"ff" No urbanizabresenérico, NU, v en parte. como sr"lá üif"n¡r??1" l, ;;;;;;;;, Area LD-2, LosDotores, uso Rlsidenc¡"r ."ó,ir ;ñi;r"¿;"rar Municipar J"-'órl]1".¡0, aprobado por

:;il1'r?i#fobierno 
oe ra co'mun:o;;;;ó;or" de ta Resión de Murcra en fecha e de

b) conforme a lo establecidg 
9n La Disposición Transitoria euinta de Ia Ley 131201s deordenación territoriar y. urbanística ;"1;ñ;;. oe tvrurcia, lóiüRü, ;. er praneamientosenerar no adaptado ár rRr-sRn¿,-eir*rá ñJ'rror"¡="üi" .!iJgi; ü;,l d¡spuesto para er
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SuelonourbanizableprotegidoporelplaneamientoyelSuelourbanizablenoprogramado
;#'io ;;";i;,;'paiá er' suerJ urbánizable sin sectorizar'

c)Elrégimenurbanísticodelsuelonourbanizableprotegidoporelplaneamientoesel
e sta b r e ci d o en e r a rt í cu r o eli 

"" 
r 

" 
L 

"v' 
i s/;i 

: -' #lli' ::n g:¡ J#::l''J:?11¿:
á"éü.-0" Murcia_Que,ad]ti$:,1".'iliT:¡:i',:1il i;i r;;"ñ;áZ-su,ua.icacion 

y ras

oúblico a las que se retle
,razones 

de su excepci"Ái,i)ííilr;r¿s p,:to,t¡co"án ;"Á;li, con tos vatores seña/ados

en et ptanear¡"rto g"íi;ü'¿éi¡indo re.sotver'u¿"liuaur",te las infraestructuras

precisas para su tun"¡onuÁ¡iÁto-izi ¡ir,"rr¡on 
"n "ti"ir:,aii 

Áediante estudio de paisaie'

Elrégimentransitoriodeedificaciónyusopara'elsuelourbanizablesinsectorizaresel
estabtecido en tos arilcu;;sft;] 

"r-0" 
ru r-"u"iáiáois de ordenación territorial y

urbanística de ra Región'á-e-rvrurc¡i, según el 
"uui, 

irup"ionalmente, pod.rán admitise'

previa autorizacion a"r o']J'" "iJ1o;i9i1-:"":'"':""n"if:ij:if::;:::';!f::,:;'::;::':
;jl;?,,,#É*,::,3;:"ií:,"'!Z'i,"l?i,{i'!Jij,!í;;iá"éi tá i't,,ctura territoriat v se

resuelvan sat¡stactor¡aiJÁtJias infraestructu.ras.iru"¡tui Wi'' su funcionamienfo' Entre

ésros se pueden ¡n.ru11"".álrtiu;;;;; o"rtináiá. a dotaciones y 
. 
equipamientos

corectivos. En todo."r;'r"";;;;;t";n t", in"or|-"iiuiriáades de uso y las condiciones

ü;rilt;;nátaoas por el Plan General para la zona'

B. Con respecto a la Revisión del Plan General en tramitación:

En sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de.ju,nio de 2024' se adopta el acuerdo de

aorobación inicial det OüecYtJ 0""'áÑiiOn¡"r 
'pr". i"t"ár üunicipal de ordenación de

iartasena junto con 
"r"drfi;i""Á;;i"niái 

ertrutáéi.i, tát"ti"noo el provecto al trámite

de información pública ;H;;;ü i;;uti¡"".ion"ie";.;;.i; en el Boletin oficial de la

Región de Murcia v "''i;:;; "LJt'on¡t" 
o" ücintuJuría del Área de Presidencia'

urbanismo " tnr'""st'ulti'l'"1'l p""i" pr"'o o",tiitá"ffi;;' computado desde el día

siquiente oe ta puorica-#il-oli"nunlio "n "r-É6ñv 
a los efectos que durante el

eipresado ptazo las oáiri."rl""i"_r"rq: v a píüii." en gen"tat puedan examinar el

do'cumento y et EstuOio-Áil¡";i;i Estratégico ii"rt tf"t lás alegaciones que estimen

pertinentes.

Encumplimientodelapartadocuartodel"gT'd?delExcmo'Ayuntamientoplenodefecha
27 de junio o" zoz+,'iJiio""o" po' 

"' 9"':i3ii*::lí i? ffi1i." ,1'?*"J"i?

:i:::Xll-i ;i'n:l**l31"ili5lÍii"H""¡,i* J"r it"n c"n","i Municipar de

ordenación ¿" c"rtaglnal i-I óruri"á.io^ o"r".lñ.i"'É. i eotetin oficial de la Resión de

ú"i.i"." t"árizael[o de julio de2024'

a)Endichoinstrumentodeplaneamientosecalificanlosterrenos.comoSistema
General Oe equip'añi"ño"éO, ioent¡t¡""iá ."t" éO-óse C9I'.9nj"rio San Antón'

dentro de un ¿rulil'iJ3r-"rJü[""ituor" ti" t".t"tit"i, zs-rt¡n¡tN-san Antón Norte'

áá uso gfonar Actividad Económica'
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lnforme:

.Elusoexcepcionalquedasometido-alajustificacióndesuubicaciónylasrazonesdesu
excepcionalidad y su i'üiJ' pt'ii¡to ón .retación 

tát ]"t 
"átoreé 

señalados en el

otaneamiento general. pii l" ñ"irráleza de ra actiiiJao 
-pretendida..para cementerio

'tVlulticonfesional, no se 1;;';;i;- i^;"nu"ni"ntJ' paá su ubicación en suelo no

urbanizable. Con respecto 
"'iá 

ürp",i¡¡fidad Oe rtot"Jn tuáfo urbanizable sin sectorizar

de uso residencial, área 6-;' ; ff;il"iá 09". et''u-so pretenoidg 
"'t 

ul uso que puede

ser incluido 
"n "t 

pt"n"",nÉÍio.; ;;;";ll"'O"f *"fo ,jiO"niza'le de uso residencial en

parcela expresamente *'ii""o" t"rná rquipati"ntá á" sitt"t" General' Cementerio'
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En el proyecto de Revisión del Plan General en tramitación, Ia parcela se ha calificado
expresamente como Sistema General de Equipamiento.

. Respecto al interés público de la actuación nos remitimos al criterio del órgano
competente.

. Según lo establecido en el art. 104 de la LoTURM sobre el procedimiento de

autorización excepcional, los informes necesarios para su justificación serán recabados
por la Comunidad Autónoma.

. Sobre lo dispuesto en el art. 101.5 de la LOTURM, se informa que el Plan General de

Ordenación Urbana de Cartagena actualmente vigente, aprobado por Consejo de

Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 9 de abril de 1987,

no se encuentra adaptado a las determinaciones de la Ley 1312015 de ordenaciÓn

territorial y urbanística de la Región de Murcia. Es por ello que el Plan no fija indicadores
objetivos para determinar las circunstancias de transformación o consolidación que

provocarían la suspensión del régimen transitorio de edificación y uso en suelo

urbanizable sin sectorizar del articulo 101 de la LOÍURM.

De lo que se informa a los efectos de su tramitación correspondiente'

De forma previa a la publicación del anuncio de la información pública, el documento completo,

Memoria y Planos, debe ser firmado digitalmente por su autor/es, y fechado con la misma fecha de

elaboración (para distinguirlo de documentos anteriores), y recogerá la subsanación de lo
siguiente:

- Justificación del cumplimiento de las determinaciones del apartado 2.5.1.5. de las

Normas Urbanísticas del Plan vigente en memor¡a y planos, en concreto de la
separación de las construcciones a otra edificación más próxima y exterior a la parcela

de al menos 100 metros.

- Apartado 2.4. sobre la justificación de la compatibilidad de uso en suelo de uso
característico residencial (arl. 101 .2 de la LOTURM), añadir en el párrafo de la pg10

señalado como se indica a continuación:

"...A su vez, en el apartado 2.5.1 .5, A, C, del Plan General vigente, se indica que: Se
podrán autorizar excepcionalmente las edificaciones declaradas de utilidad pública o

interés social.

El uso pretendido es un uso que puede ser incluido en el planeamiento de desarrollo
del suelo urbanizable de uso residencial en parcela expresamente calificada como
Equipamiento de Sistema General, Cementerio.

Por este motivo, entendemos como compatible el uso pretendido con el uso de suelo
definido en el Planeamiento vigente."

- En el apartado 2.8. Pg 22: No es de aplicación el artículo 102 de la LOTURM.

Eliminar."

2) Consta en el expediente informe de los Servicios Jurídicos de fecha 0911212025 según
el cual:

Los terrenos están incluidos en un ámbito clasificado Suelo No Urbanizable Genérico

UN y en parte Suelo urbanizable No programado Área LD2, Los Dolores, Uso

Residencial, según el PGMO de Cartagena.

En la Revisión del Plan General en tram¡tación se califlcan los terrenos como Sistema
General de Equipamiento GQ, dentro de un ámbito de suelo Urbanizable sin

sectorizar, ZS-NANN-San Antón Norte, de uso global Actividad Económica.
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3) El Expediente se tramita conforme al procedimiento previsto en el Art. 104 de la Ley
1312015,30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia,
que regula el procedimiento de autorización excepcional de uso y edificaciones por
Íazones de interés público.

En base a lo anterior resulta procedente iniciar el procedimiento de autorización excepcional, si
bien, con carácter previo a la información pública, se deberá cumplimentar lo indicado en el
informe de los Servicios Técnicos de Planeamiento Urbanistico anteriormente transcrito; que se
refiere al documento completo, Memoria y Planos, que debe ser firmado digitalmente por su
autor/es, y fechado con la misma fecha de elaboración (para distinguirlo de documentos
anteriores), y recogerá la subsanación de lo siguiente:

- Justificación del cumplimiento de las determinaciones del apartado 2.5.1.5. de las Normas
Urbanísticas del Plan vigente en memoria y planos, en concreto de la separación de las
construcciones a otra edificación más próxima y exterior a la parcela de al menos 100 metros.

- Apartado 2.4. sobre la justificación de la compatibilidad de uso en suelo de uso característico
residencial (art. 101 .2 de la LOTURM), añadir en el párrafo de la pg10 señalado como se indica a
continuación:

"...A su vez, en el apartado 2.5.1 .5, A, C, del Plan General vigente, se indica que: Se podrán
aulorizar excepcionalmente las edificaciones declaradas de utilidad pública o interés social. El uso
pretendido es un uso que puede ser incluido en el planeamiento de desarrollo del suelo
urbanizable de uso residencial en parcela expresamente calificada como Equipamiento de Sistema
General, Cementerio. Por este motivo, entendemos como compatible el uso pretendido con el uso
de suelo definido en el Planeamiento vigente."

- En el apartado 2.8. Pg 22: No es de aplicación el artículo 102 de la LOTURM. Eliminar.

Cumplido lo anterior ser someterá el expediente a exposición pública durante veinte días mediante
anuncio en el BORM, finalizado la cual se remitirá el expediente completo a la Comunidad
Autónoma, que recabará los informes necesarios para su justificación.

Finalmente, corresponde a la Junta de Gobierno Local, el pronunciamiento sobre el interés público
de la propuesta presentada.

SEGUNDO: Respecto al interés público de la actuación se pronunciará el órgano municipal
competente.

A estos antecedentes, le son de aplicación los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1".- REGIMEN JURIDICO: El expediente se rige por la siguiente normativa

Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. 09/03/2004) Art. 20 Ley 1312015,
de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.
Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Ia Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (BORM 3111012015).
Decreto 10212006, de 8 de junio, por el que se aprueban las Directrices y Plan de
Ordenación Territorial del Suelo lndustrial de la Región de Murcia.
Plan General de Ordenación Urbana aprobado por Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 9 de abril de 1987 y proyecto de Revisión del
Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena junto con el Estudio Ambiental
Estratégico aprobado inicialmente en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio de
2024.
Ley 1312015, de 30 de mazo, de Ordenación Territorial y UrbanÍstica de la Región de
Murcia.
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2o.. COMPETENCIA: En el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por Decretos de

Alcaldía sobre Organización Municipal de los días 21, 23 de junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de

noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en

Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023 (BORM: 1111212023),

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente y ¡os informes técnicos y jurídicos, en su
caso, emitidos al resPecto,

DISPONGO

PRIMERO: Someter el expediente a exposición pública por el plazo de 20 días mediante anuncio

en el BORM, previamente a la información pública deberá presentar la documentación indicada
por los Servicios Técn¡cos anteriormente transcrito.

La memoria que figura en el expediente se corresponde con los siguientes

SEFYCUS:
SEFYCU 3967418 CSV H2AA QLET FZZT MKLA UTTX
SEFYCU 3967770 CSV H2AA QLE4V7M2 RINI I3KP

SEGUNDO: Finalizada la exposición pública del expediente, la Junta de Gobierno Local deberá

adoptar el acuerdo que corresponda en relación con el interés público de la propuesta presentada.

TERGERO: Finalmente, y producido lo anterior se remitirá el expediente completo a la Consejería

de Fomento e lnfraestructuras, que recabará los informes necesarios para su justificación'

Así lo manda y firma electrónicamente, en la fecha indicada al margen El Concejal Delegado del

Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, DIEGO ORTEGA MADRID.
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